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0f icin¿ Genera! de At€nción al

WSIO;
EI Adm¡n¡strativo N" 2024

ada por doña ANA PAUI/.
Programas Sociares , púiendo de con&¡nie¡rto su renuncia inev@able, por nzones estid a me nte pe É on a I es,

cú efedividad a part¡r del 10 de mayo de 2024, y;

CONSIDERANDO:
Et aftíulo 194 de la fut§itución Pditica dd Peru, modificado W las Leyes de Refoma Constluoonal Nt
27ffi0, 28ñ7 y ?fr305, estableÉ que lñ nun¡cipalidádpJ.s provincialx y di§ritales son los óryanos de gobrbmo

tocal. Tienen áutononia potitica, emnórnica y admindrafiya en /os asunfos de su conpetencia, cdtcf,rdante

con et Aft. lt delTituto Prelininar de la Ley Orgániu de Mun¡cipal¡dades N" 27972. D¡cha autotlúúa radica en

ta facuftad de ejercr ados de gobieno, adnin¡strdivas y de adninúraciÓn, Nt suieciÓn al odenamiento

juridico;

H Decreto Legislativo que rcgula el réginen especial de @ntratación adm¡nislrativa de serv¡cios ' De$eto

Legislativo N' 1057, xtabbce en elA ículo I0. - Extinción del cont¡ato. g Contrato Adminrsfraflvo de Servlclos

entidad contratante cul una añicipación de 30 días natuales $e
debe comunicait por escr o su decísión a la
yios a/ cese. Eite plazo puede ser exonerudo

pu: ( ), c) Renuncia. En esfe caso, eltrabaiador

por la autoñdad competente de la entidad, pü prop¡a ¡nic¡at¡va 0 a pedido del @ntrctado. En este último caso,

el pedido de exonerac¡ón se entendeÉ a@ptado s¡ no es rechazado

presentado; t .

por eécrilo dentro del tet.cet día natural de

través del lnfome N"
Recursos Humanos

doña ANA PAUU
4.,..,i elA iales, a oaftir del 1

'yo de 2024, el Gerente de la ücina Genercl de Adninistración, declara procedente lo solic¡tado por doña

13661 de fecha 10 de mayo de 2024, que contiene la Cafta de Renuncia,

SERRATV?ES PÉREZ - EnBdtonadon ULE at la Subgerencia de

foYlnt

u
¡

TDE

M ANA PAUU SERRANTES PERE4

Máx¡me, con Opiniitn Legal lf 291202*OGAJ/MPLP de fecha 17 de mayo de 2024, eibeiente de ta Ofrcina

Generalde Asesuia Juríd¡ca rcfrere que, conforme a to señalado en tos considerandos prccedentes, y habiendo

rcatizado el anális¡s de la docunentac¡ón que obra en et exped¡ente administrativo, /os m,smos gue se

encuentnn enmarcado dentro de un debido procediniento, y siendo este un pnnc¡pio redor en la administrac¡ón

púbtica, para con tu procedinienfos administrafivos a seguh, y estando a la renuncia de doña ANA PAUU
SERRATVTES PÉRE?Z - Enpadronadora ULE en la subgerencia de Programas Sociales, se debe declarar

procedente difho pedido:

La Ley Orgánica de Mun¡cipatidades N' 27972, señala en su aftíwlo 20.- Attibuciúes del Alcalde. ' Son

del Alcalde: numeral 6.- Didu Decreta y Resoluciones de Alcaldla, con suieÑn a las leyes y
as, con@ñante @n et aniculo 43.- Resoluciones de Ncaldía.' Las resoluc¡úes de alcaldía aweban

y resuetven los asunfos de carádet adn¡nislrat¡vo: por lo que, vía ado resohrtivo, se deb & aDrcbat d¡dto

pedi!9;

Estando a to expuesto, a ta pr*itada Opinión Legal del Gercnte de la Ofrcina Genercl de Asesüía Jurid¡ca, al
proveido SN del Gerente Municipal, y at Proveido No 241&202$MPLP/A del Despactto de Abaldía, de fechas

17 y 20 de nayo de 2024, @Í§m/i,dientemente;

r&{

Tingo María, 31 de mayo de 2024.
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SeEin /as atibuciones conferidas en el añ¡culo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"
27972:

SE RESUE¿YE

ARTICUL, PRiLERO.. ACEPTAR, ta RENIINCIA presentada pu doña ANA PAUU SERRANTES qÉREZ -
Empedrcnadola ULE en la Subgercncie de Prognmas §ociales; en consecuencia, TENER POR
RESUELTO EL WNCULO UBORAI- pu causal de renuncia voluntada, con electivklad antbinda a m¡li¡
del 10 de nevo & N21: y por lo expueslo en la pa e considerativa de la presente rxolución. Debiendo hacer
enlrega fomal del cargo, bienes y aswtos pendientx de ate¡rci,n, prev¡o inverlaio.

ARTICULO SEGUNDO,- ACEPTAR,Ia exoneraci,n det plazo de conunicación de 30 días de anticipación antes
del cese esfab/ecdas en el Deüeto Leglslettw ¡f 1057 .

ARÍICULO TERCERO.- DTSPOITE& que ta Of,cine de Recur§os Humanos realice las l¡qu¡daciones de tas
vacac¡ones truncas de cofiespondü.

ARTÍCULO CUARÍO.- DISPONER, que la Ofrcina de Recurcos Humenos, real¡ce las a@iones administrativas
paru procedet a la desvinculación de ta mencionada seruidora con la entidad y en tos srsfemas o apricatvos
inÍornát¡cos en Ia que se encuentre rcg¡stndo (BAJA), asimisrno dar de baja en elrcloj digilal de marcac¡ón de

ARTICULO QIJINTO.- ENCAR9AR, al Gerente Municipal, Oficina Genent de AdminMncion, Ofrcina de
Recursos Humanos, y denás árcas pe ¡nentes et cumptinienlo det presente ado adiinistrativo; notifrcándose
a la pañe htercsada confome a Ley. I

PUBLICACIÓN en el

ncb/

f{
ürtrftrioo ¡Rl¡(
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0ficin¿ Gener¿l de Atenc¡ón ¿l

Ciudadano yGestión Do(umenhda

ARTICULO SEfiO.- NOTIFICAR, a ta Oficina de

REGiSTRESE, COITUNÍQUESE, CÚTPL/.SE Y ARCHIWSE,

Qra 062 - 5qR5O'l ,9 Av Alarrra¡la Farir No Á2§


